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RoDRÍGUEZ-ARIAS BusTAMANTE (Lino): La obligaciún natwra;:. Nu~-
vas aporta:ci011es a la teoria ccAmunitaria del De:recho. C~ un Apén~ 
&ice sobre Derecho y jurisP1'udtencia Etal~a1nos} por el Dr. Gust~~¿ 
Adolfo Nobile, traducido por Angel Llorente y García. In:->tituto 
Editorial Reus. Madrid, 1953. Un volumen de 193 págin[ls .. , ·.> 

Una de tantas pruebas del espiritualismo de nuest~os actuales ~ · 
jóvenes juristas la constituye la riqueza de literatura jurídica que e1:1_1 

trrno al concepto y caracteres de la obligaci6n natural se ha .. escd,to 
en nuestra Patria durante los últimos años. A esta preocupació;1· ~e 
1me, en Lino Rodríguez-Arias la de haberse constituído e111 uno q~ 
los, más fervientes paladines de la teoría cotnunitaria del Derech¿, 
d~sde c-qya exclusiva perspectiva estudia, etn este tra]J;:tjo, i;". oblj~ 
gación natural. , , 

Para ello comienza por el análisis histórico de la , cuesti(>n ep. ~1 
Derecho romano, de?de un punto de vista cr-ítico, ya que a juicip. d,~~ 
autor, su reguJ,a.ción en aquel ordenamiento hay que estudiarla sobr~­
pasando la mera referencia histórica, ya que ha influido después d.~­
cisivamente en la posición adoptada por los juristas modernos, máxi­
me si se tiene en. ¡;ue~ta que el sistema individualista del pueblo ::rg­
mano ya no sirve para la estructuración jurídica de la sociedad ~c­

tual, por no representar un fundamento seguro para. la son$trucd6~ 
dtrl futHro Derecho civil, en consid,erac~ón a, 1~ • e~tru~tura econqtpt~~~ 
cnterament~ distinta de la sociedad contemporánea.. . ,, 

fj 
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Pasa después a exponer, en una titulada por él segunda parte, 
las tendencias doctrinales en el Derecho moderno, estudiando la cla­
sificación técnica de obligaciorues imperfectas y las llamada.s natura­
les impropias, las obligaciones ilícitas haciendo especial ~eferencia 

~ la deuda de juego, para plantear seguidame111te, la teoría moderna 
del deber moral a través de los Códigcs civiles francés, alemán, ita­
liano y español, formulándose, a continuación, las siguientes inte­
rrogantes: ¿Es compensable la obligación?, ¿existe crédito en la obli­
gación natural? A la primera contesta exponiendo los argumentos 
de la doctrina francesa y de la jurisprudencia española, contenida en. 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1932, que rl­
chaza por derivar el deber jurídico de un hecho i1ícito, por lo que, 
a su juicio, hay que distinguir, e'n este caso, entre mora~idad del de­
ber y moralidad del hecho, «lo cual nada tiene que ver con que un 
hecho ilícito sea obligación natural,,. A la segunda contesta que «Sólo 
pUede decirse que en presencia de una oblig<!ción natural, la inten­
~ión diel di:spone'nt.e debe presumirse dirigida a su ejecuciótt>,. · 

Se extiende seguidamente en t:onsideraciones ~acerca de la distin­
ción entre obligación natural y ·donación remuneratoria, p:anteán­
dose el problema de la validez de los negocios jurídicos nulos por 
defectos de forma y de la distinción entre obligación natural y libera­
lidad de uso que no pueden confundirse, pues mientras en aquélla es 
esencial la preexistencia de un deber moral o social, en ésta no es 
aflruisible, además de otras carac:teríisticas que afectan a la onerosi­
dad, a la irrele.,~a:ncia del error en el pago de la obligación natural 
Y a la patrimonialidad de su contenido. 

En una ((tercera parte)) eSit:udia las «Características de esta especie . 
dre obligación", comenzando por enmarcarla en la teoría del débito 
y de la responsabilidad, para tratar después del carácter patrirllonial 
:de 1a oblÍgación natural, de la relevancia jurídica de la voluntad del 
deudor, de la susceptibiEdad de pago, del cumplimiento hecho por 
un incapaz y .de la obligación natural como categoría i'ndependiente 
de los negocios a título oneroso y a título gratuito. 

En una «cuarta parte", con la que :finaliza el trabajo, estudia el 
autor la «cootstrncción de la obligación natural como deber jurídico", 
en la que se van exponiendo analíticamente las diversas teorías al 
~pecto: la de la institución a ttavés de la doctrina francesa e· i!ta­
lian:a, las que- r<esaHait la trascendlencia jurídica del bien ·común, las 
<le Demófilo DE BuEN, Santí RoMANO y Salvatore RmfANO. Y des-
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pués de reseñar las notas diferenciales de la obligación y del deber 
jurídico y los aspectos subjetivo y objetivo de la obligación natural, 
acaba definiép.dola en relación con el Derecho vigente como «el deber 
jurídico de irrepetibilidad, que cdnstriñe al deudor, que ha efectuado 
un pago mo exigible civilmente, en cumplimiento de una causa justa, 
cuyo vínculo jurídico existía al margen del derecho positivo, por ha­
berse establecido al amparo de la moral social» . 

El trabajo ha si.do realizado con la 'honradez de quien con toda 
buena fe profesa las directrites de una destacada tendencia mete'" 
dológica e institucional en el campo jurídico y tesulta 'notoriamente 
revalorizado por el bien construído apéndice del jurista italiano Gus­
tavo Adolfo Nobile, sobre «La obligación natural en la más reciente 
jurisprudencia italiana», y el hecho de figurar en la Bibliol!e'ca jurí­
&ioa d~e autores esparw1.es y'ex~ranjeros, del Instituto Editorial Retus, 
de tan :honda raigambre y notoria influencia en el pensamiento ju­
rídico español. 

PASCUAL MARTÍN PÉREZ 

De Ja Ca.nrera Judicial 
Catedrático de Dererhn dYil 

jURISPRUDE:\CL\ CIVIL, AROS DE 1947 A 1950, Y JURISPRUDENCIA CON­

TENCIOSO-ADMINISTRATIVA, AÑOS D~: 1947 A 1951 . - Ministerio &e 
]usl'¡ida, Colecci0n legislati¡•a de Espa'iia, Sección dt? Publicacio­
wes. Madrid, 1953. 

Estos des ternos de jurisp~udencia contienen el índice alfabétiCo 
.de 1as Sentencias dictadas respectivamente por las Salas de lo Civil 
y 3.a y 4.a del Tribunal Supremo, no sólo para dar cumplimiento· a 
lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto de 14 de febrero de 1947, 
sino también por deseo de que quienes los manejen encue·ntren la 
jurisprudencia agrupada por materias y con el pr-oyecto de añadir a 
estos tomos índices, los de futuros años. Todo en volúmenes de fácil 
manejo, que facilítan la consulta. 

Para conseguir estos propósitos no se ha vacilado en reseñar el 
número de la Sentencia, su fecha y los números de la página, tomo 
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y volumen de la Colección Legislativa a que corresponde, sir, o que 
se ha consignado un breve resumen de su doctrina. A quien interese 
ampliarla o conocer los resultados, :e es fácil acudir a1 lugar indicado 
y por extenso procurarse los datos que precise de las Senten<:ia~. La 
utilidad es evidente. Por ejemplo, si buscamos la palabra Hip<Jteca, 
e'11 la jurisprudencia civil, nos encontramos con la S. de 10 de mr1rzo 
de 1947, de contradictoria doctrina con el artículo 227 .de: l.:.q~la­

mento Hipotecario de 14 de febrero anterior y que ha sido comentada 
por distinguidos especialistas, porque inexplicablemente inV~JGt la 
indivisibilidad objetiva de la hipoteca, aplicando la doctrina dt:· la 
indivisibilidad a los sujetos ·del crédito hipotecario, como si no pu­
dieran existir los supuestos de dos titu:ares de un cn~dito o k c1ivi­
~i6n de éste, a título gratuito u oneroso, entre varios titulares, cada 
uno con su derecho peculiar y perfecto. La palabra hipoteca remite a 
cancelaci6n de hipoteca, ·donde aparece ]a S. de 8 de odubre ·d{' 1949. 

El Jefe <le 1a ~ección de PubEcacionts, den "\LlrL·e1in,. L'ahanas, 
e ulto funcionario dtl Cuerpo de Letrados del Ministerio, put:de apun­
tarse un nuevo éxito en su labor callada, difícil e i·ngrata, pt•r•· l'X­

traordinariamente eficaz 

p,\(a.t\AS DE DERECHO AGRARlO, E~ .-\.:-.:ÉCDOTAS PARLAME.t...:TAkl.~:-'-. por 
don Adolfo Rodríguez-Jurado, Procurador en Cork~.--lnstituto 

N acio'l!al de Estu-dios Jurídicos. :\Iadrid. Conferencia pronunciada 
el 15 de abril de 1953. 

El conferenciante, inquieto hombre de lucha, con actuación parla­
me·ntaria en tiempos de la Mooarquía, de la Repúh1ica )- attualmcn­
te, a los que suma con gran tristeza mía treinta ~' cinco ai1(1:-; de ejer­
cicio profesional, tiene reservas inagotables ·de sucedido.-: y de anéc­
dotas y puede contar y cuenta, pero sin indiscreciones. Es decir, 
indiscreto }o es en eso de los treinta y cinco años, pues para <~~cirlo 
debía contar con el beneplácito ele quienes fuimos sus C"ompañeros 
en las aulas universitarias. Pero nada más que en esto. 

Amena la conferencia ; completa la revisión de los textos legisla­
tivos ; entusiasta su estudio de la aparcería ; acertada b crítica y 
el elogio ; bien orientadas las sugeren:cias de reviisión ; desentra,ñadbs 
los motivos ele ciertas orientaciones de las leyes : entrelazadas la ex­
periencia y la dcctrina ; arclon>S'fl la defensa de h pequeña ptopie-· 
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dad. Esta es, en suma, la conferencia, en la que se percibe su gra­
;:ejo a.udaluz y gran facilidad de palabra. El afán de justicia re¡splan­
dece en un Apéndice que inserta la proposición de Ley relativa al 
Fuero de la Justicia, avalada con noventa firmas, encabezadas por la 
del confetencia:nte. 

REVISTA CRÍTICA} e:n agradecimiento a la afectuosa dedicatoria, 
se complace en reconocer el gran valor de estcs estudios del Derecho 
agrario, especialmente cuando los expone una destacada personalidad 
jurldico-política, para la que no e~xi.sten secretos en esta materia. 

LA l'ERSOt\A HUMANA. DERECHOS SOHRI': SU PROPIO CUERPO} VIVO Y 

MUERTO. DERECHOS SOBRF. EL CUERPO VIVO Y MUERTO DE OTROS 

HO:v!BR!<;s, por A ntmzio Bon'cl 1\faciJá. Bosch, Casa Editorial. 
R_;.r•:e'on<'., 1954. 

Libro muy curioso, que acredita a un autor y que tiene licencia 
LclesiCtstka por lo espinoso de su materia. Campea la moral, como 
niebla que envuelve todos los capítulos y todas las palabras, nacidos 
del Derecho natural, del civil, penal, administrativo y ec:esiástico. 
Recopiiaci6n minuciosa e idea general al mismo tiempo. Sin pró­
logo, por que en el primer capítulo, a modo de introducciém, se ex­
plica la razón del estudio verificadc;. 

Después de colocar a la persona humana en un lugar que no 
le c•)rrespondía, se intenta deshumanizada privándola de derechos y 
atributos esenciales. La historia dt: nuestro tiempo, con la infracción 
de normas •naturales y los 1horrores que hemos presenciado, indivi­
duales y sociales, particulares y de los Estados, peores que la escla­
vitud infamante. Hay referencias expresas, detalles espeluznantes ... 
Pasemos al índice científico-práctico. 

Dcrédws d·e 1a personalidad, individual y social. Derechos sobre 
el pr•>pin cuerpo. Su equiparación con el dominio. El suicid,io, la 
mutilación (automutilación, cirugía esltética, esterilización). Asun­
ción de riesgos : e: l"iesgo en los deportes (boxeo y similares). Dere­
cho de enajer.ación parcial del <:uerpc (sallgre, lactancia, fecunda· 
ci6n artificial). Ama'1cebamiento y prostituci6n. Accesión y pertenen· 
cias. Retratos y esculturas humanéis. Exhibiciones humanas. Escla­
vitur!. volmltaria. 
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Derechos sobre el propio cadáver. Entierro y píos sufragios. Des­
tino del cadáver (estudios anatómicos, injertos y trasplantes). 

Derechos sobre el cuerpo vivo de otros seres humanos. Esclavitud. 
Matrimonio. Patria potestad (frutos). Incapacitados. Aborto. Euta­
nasia. 

Derechos sobre el cuerpo v:lvo de otros hombtes. Entierro y píos 
sufragios. Sustracción de cadáveres. 

Un apéndice con el derecho al nombre. Indice de autores. Indice­
de textos legales (con jurisprudencia y legisla·ción extranjera). Indice 
general. 

La lectura amena. Los ejemplos, vivos y de gran interés, desde 
épocas remotas hasta 1953. Aquí sí que el lector es curioso lector. 
Sugestionan todas y cada una de las cuestiones tratadas. 

Se nos relata, del drama ((El mercader de Venecia», la preten­
~ión d1el judío Sylock y de la libra de carne, prendada sin pe:splaza­
miento. Recordemos, añado yo, el famoso texto del último párrafo 
de la Tabla III, ·de las XII Tablas romanas, segú·n e1 cual, si Plus 
múzusrve seculelrunt, se jrau.de esto, o sea, que si eran Ydtios los acree­
dores podrían repartirse el cuerpo del deudor en proporción a la cuan­
tía del respectivo crédito (Ortolan tradujo: ,,s¡ ellos Nrtan más o 
menos, cúlpense a sí mismos» ; y Bonfante : ({Si han cmiado más o 
menos, sea sin menoscaho»). Cicerón parece u·n poco exagerado en 
sus alaba•nzas a esta novísima ley, pero acaso comparándola con 
la anterior fuese muy suave... No critiquemos, porque la compa~ 
ración con los tiempos actuales, sustituyendo el crédi!o por ]a po­
lítica, es muy probable que fuese favorecedora de :;us preceptos. 

Si este Borrell es p~ariente de Antonio M. Borrt-11 y Soler, ya 
sabemos de dónde viene su afición y su maes'tría en escribir. Un 
caso de enajenación forzosa, a título lucrativo, de cerebro y sangre, 
que se le ha escapado al autor de relatar y comemar. 

REPERTORIO Al,FABÉTICO DEL h'll'FESTO DJ~ DERECHOS REAtES. poi 
BuPbwv.etl!tfura Camy Sáwchez C(11iP/¡', Registrador d\0: b Pro­
piedad. Granada, 1953. 

De este Repertorin vamos a dec1r muy poco, 1o cua: no deja de 
ser raro, trat{mdo>se de un buen amigo (el Impuesto de Derechos rea­
les), de un experto ~: competente compañero de profesión (Ca.my), de 
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un volumen utilísimo que agrupa diversos preceptos, jurisprq,den~ia. 
~'tem-ía en cada epigrafe o palabra (el libro entero), y. de algo nuev:w 
con numerosas r·eferencias. Pero .diremos poco, por que no se ne~" 
sitan comentarios. El Repertorio se alaba por- sí sólo. Su conteni¡lo 
no se limita al Impuesto de Derechos reales, personas jurídicas y 
caudal relicto, sino que se extiende a sus parientes por afinida{j, cmnP 
son Timbre, Utilidades, Franquicia postal, Registro de Rentas y E::t~ 

trimonios, etc. En suma, a cuanto se requiere pan orientar a 1q$ 
profesionales y a los profanos y a proporcionar a quienes prepar.m 
las oposiciviJles de Registros, Abogados del Estado y Notarios, unas 
ConteSitacidlles fáciles de adaptar- a los respectivos programas. ES!OO 
1·equiere una. precisión y una concisión incompatibles com un volu.-¡ 
ruinoso tratado. 

En todos estos repertorios siempre he 110taoo la falta de un Ind~. 
Se me dirá, con razón, que el Indice es el mismo iR.epertorio., pero la 
utilidad del índice final radica en que con una. simple mirada puedeA 
apreci'arse todos los epígrafes o palabras, las que tengan refere11;<\ia 
con otras, las que deben buscarse a falta de la que uno piensa ha. d,e 
existir: ejemplo, yo quiero buscar Contrato de Obra, por olvido d:e 
que su verdadero concepto ts Contrato de Ejecución de Obra, y como 
por contrato no puedo buscar, ya que me doy cuenta de que contr;:¡~ 

tos hay muchos, iré a buscar la palabra Obra, 1a cual tampoco apa~ 
rece más que como Obra nueva, de modo que he. de encottltrar otra 
palabra afín, y recuerdo la de Suministro, pot: lo que he de volver. 
páginas y páginas hasta llegm a lo que quiero. Con e1 índ.i.ce, .lfn 
seguida a.preciaría que ni en Contratos, ni en Obra encontra.ré. lo 
que busto y repasaría el Í'ndice alfabético del Repertorio rápidamente.¡ 
saltando a l1a vista las palabras EjecuciÓ'Il de Obras; que es prer­
cisamente el objeto de la consulta. Por esn, en una 'nueva edieión, 
recomiendo a Camy que inserte el índice final como complemento de 
su excelente trabajo. ,, ! 

11 

! \ :. . 

CATÁLOGO DE DERECHO Y :MATERIAS AFINES. Librería Bosch. Ronda 
Universidad, 11. Barcelona, 1954. ':·· 

No ,conozco a nadie que haya comprado 1111 catálogo e't1 toda Sl.ll 

vida, aunque muchas veces apara-e en la portada o en la contrapor­
tada un precio. RI nombre de catálogo indudablemente implica una 
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donación ·intervivos que no requiere aceptación expresa y escrita : e1.1¡ 
los bienes muebles la posesión, por la entrega, es suficiente. Pero la 
causa, o sea la liberalidad, es patente y el beneficio del donatario, 
evidente. 

La. selección de obras de Derecho en los Ramos de Filosofia del 
Derecho, Historia del Derecho, Derecho romano, canónico, civil, Le­
gi·slacióu sobre Art'endailli:ento.s, Derecho fora.l, Hipotecario y Nota­
rial, Me~rcantil, Político, Administrativo, Penal, Procesal, Social, So­
ciología, Economía, Derecho fiscal, Internacional, Obras generales y 
Revistas, proporciona las últimas novedades aparecidas, sin olvidar 
viejos textos cuyo interés se mantiene intacto a través de los años. 
Los índices de materias y autores completan e! contenido. 

La máxi111a novedad que nos brinda, en materia hipotecaria, es 
la Jurisprud<éncia registra! de Roca Sastre y Moli:na J uyol. Grande 
debe de ser su utilidad y su mérito, que no podemos valorar ni co­
mentar sin conocerla. Mucho cuidado, que esto no es una indirecta 
a Bosoh, ni un atrevimiento malicioso, sino una realidad por que la 
falta ·d<: una obra ele esta naturaleza ha·ce mucho tiempo que se ha­
cía notar. Los extractos se ha demostrado son insuficie'ntes. Los 
Anuarios del Centro directivo, algunos agota.dos, ocupan mucho lu­
gar, son de difícil a·dquisición y el sumario ele Resoluciones, falto 
de cuidado en ocasiones, generalmente no da idea completa de la ri­
.queza de la doctrina y de las facetas que presentan las cuestiones 
tratadas. Si se añade la carencia de un índice general que nos guíe 
directamente a las Resolucíones que nos inter<C~san, tendremos una 
desorientación y un trabajo ímprobo hasta encontrar algo relacionado 
eón el estudio que intentamos. Personalmente he padecido las con­
.'lécue!ncias, y la gratitud a los autores será proporcionada a la segu­
ridad y tranquilidad que esta obra ha de .darnos. 

Asusta el precio ele los libros y convendría estudiar una fórmula 
que permitiera su abaratamiento, pues para adquirir una cultura lo 
primero es conseguir peder c.-'ICdnómico bastante para adquirirla y 
como estet poder económico no se adquiere si no se posee la cultura, 
cerramos un círculo vicioso infranqueable. Medítelo quien tiene que 
meditarlo. 

PEDRO C:\BEU,O 

Re¡¡:istrador lle la Propiedad 
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Posrc¡•):\ m: U .\ICJER CASADA EN EL DERECHO l'RIVADO EX1'RANJERO. 

Cvnfcrew:ías de do11 :Hamtel An11orós en la Acadetmia de Juris­
prudencia. 

C ,:::.,¡ parte dd cursillo organizado por la Real Academia de Ju­
risprurkncia, sobre «Régimen legal de la mujer casada», desarrolló 
dos iccciones sobre «Posición de la mujer casada en el Derecho pri- · 
vado ~xtra:njet'on el Notario de Madrid y Registrador de la Propie­
dad, don Manuel Amorós Gonzálbez. 

L•>s .1ctos fueron presididos por el Vicepresidente de la Corpora­
ción y Presidente del Tribunal Supremo, don José Castán Tobeñas ; 
los académicos de número, señores Bofarull, Ubierna, Núñez Lagos, 
Marqués de Vível y Pdeto Castro, Decanos de los Colegios Notarial, 
de H·~gistradores y de Abogados, s·eñores Sierra, Cortiñas y Esco­
hcdn y •lttas autoridades académicas y profesionales. 

EuROPA 

Ddicó :a primera ele las lecciones a Europa, examinctndo espe­
cialmente la situación e·n Francia, después de la Ley de 22 de sep­
tiembre de 1942, modificadora del Código civil, del de Comercio y 
del de Procedimiento civil en lo relativo a los derechos de la mujer 
casada ; la situación -del marido como jefe de la familia ; dirección 
económica del hogar y limitaciones· de la capacidad de la mujer por 
consecuencia cid régim~n de bienes del matrimonio. Aportó les re­
sultados de una reciente encuesta entt·e los Notarios franceses, cuyo 
resultado ha sido pronunciarse por el mantenimiento de la autoridad 
marital en la formct que resulta actualmente después de 1a modifica­
ció!' del Código civil, la sustitución del actual régimc:n legal de bie­
nes por el de comunidad t'educida a las ganancias, con extensión de 
las fc~.cultades de la tnujer, especialmente para administrar y dispÚ­
ner de sus bienes propios y la intervención obligatüria de la mujer 
para todos los actos graves que afecten al patrimonio de la comunidad. 

En Italia fijó especialmente la atención después de la Ley de 17 
de _julio .de 1919, qu'e abolió la autcrización marital en el nuevo Cf,_ 
digo de 16 de marzo de 1942, y, finalmente, en la Constitución de 27 
de di.ciembre de 1947, .con su precepto de que el matrimonio es orde­
nado '>Obre la igualdad moral y jurídica de los cónyuges con las li-
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mitaciones establecidas en la Ley e·n garantía de la unidad de- ;<l fa­
milia. 

En cuanto a la República Federal Alemana, después de referir. 
las disposiciones del Código, examinó el contenido dd actuai Pro­
yecto de Ley con reforma del Derecho de familia, cuyo contenido ex­
puso, así como el precepto de la Constitución de Bonn, que consagra 
el principio de igualdad de de~techos de ambos sexos y d qut dispone 
que el derecho se adapte a, dichos principios, quedando dtrogada~ las 
normas contrarias al mismo a pat:tir de 31 de marzo de 1953, y las 
consecuencias de este precepto derogatorio sobre d derc:dw d;: ]os 
bienes del matrimonio. 

De la Alemania oriental expuso, siguiendo la refen:ncia dt: Pa­

jot, la situación de la mujer en todo i.!.{ttal al hombre, y con precep­
tos stú gener'is, como el de que Ja, denuncia de un cónyuge por d otro, 
por 'no compartir las· ideas «democráticas» o por no alabar 1o sufi­
ciente ((la constitución del régimen sccialista>>, no se considera con­
traria a las obligaci0'11es del matrimonio y el <lt.: que la mujt:r puede 
presentar demanda de divorcio contra el marido por demasia.ck vie­
jo, por inútil para el trabajo o por !ll'esultar inconveniente a h: :;o­
ciedad». 

De Bélgica, tras exponer el resultado de ia estadís~ica de 1947 
sobre regíme'Iles matrimoniales, de la que resulta el gran predica­
mento en el régimen legal de comunidad de muebles y ganancia:;;, ~ub­
rayó las ideas que :han prevalecido en los trabajos de la Cm:ni~i{m nom­
brada por el Gobierno para la regulación de los derechos y 'dt:bere~ 

respectivos de los cónyuges y de la modificación de ]os regímenes 
m a tri m<Y11iales. 

De Suiza, lo excepcional que resulta su Código civil que ya en 
1007 reguló la materia cQin un general equilibrio en los derechoE de 
la familia y de los cónyuges, estudiando el completto desarrollo e;¡ el 
mismo de los efectos generales del matrimonio y de los regímenes de 
bienes, así como el poder paterno y la autoridad doméstica. 

Siguió con el estudio de los trabajos llevadoS! a cabo en Portugal 
por la Comisión de juristas encargados por el Gobierno .'-' pre&idida 
por el Profesor Vaz-Serra, cuyo contenido examinó. 

De Inglaterra expuso el contraste entre la situaciún de la mu­
jer en el Defl"echo histórico cuando al casarse perdía totalmentt~ su 
personalidad, la cual resultaba absorbida por la de S•u marido, v la 
actual situaci(l!l, especialmente después de la Le:v de 1935, ~ q<;e se 
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le e<mcede la misma ca.pa1ci.dad contractual que ::¡i fuera soltera y sus 
disposiciones que la hacen resultar en situación de .privilegio con res­
pedo al marido, al extremo de haber surgi·do reclamaciones y :tener 
que ser derogados algunos extremos por la Ley de 1935 ((law reform». 

De los países sojuzgados .por H.usia, estudió a Yugoeslav~a, de la 
que examinó la Constitución de 1946 y el Código de la familia, es­
pecialmente su parte, constituida .por la Ley dd matrimonio del mis­
mo año, con su resultado de la igualdad absoluta de los cónyuges en 
el matrimonio; de Bu:garia, la nueva Ley sobte familia, de 1949, mo­
dificada por los Urases de 1951 y 1953, y la Ley fun.~damental de la 
familia de Checoeslovaquia, de 7 de diciembre de 1949. 

Por contraste resaltó que en Austria la situación jurídica de la 
mujer casada está todavía bas¡j)da e'n el Código ci'vil general de 1811, 
pero es porque éste dió a aquélla una inidependencia entoncers consi­
derada ((revolucionaria», pues la mujer -según él- tenía completa 
capacidad y no estaba sometida en nÍ1Jg1Ún aspecto a la autoridad del 
marido y, .por otra parte, en cuanto a los bienes de los có'nyuges, el 
régimen legal es el de separación. 

De Holanda estudió el actual Proyecto de reforma dd Código ci­
vil en materia de fami:ia, en el que se reconoce a la mujer casa,da 
con plena capacidad civil y regula el régimen de bienes con las rcfor­
mas encaminadas a respetar los intereses de los dos cónyuges. 

Fi'llalmente examinó los países escandinavos, de una manera es­
pecial la Ley sue1ca, de 11 de junio de 1920 ; la de Dinamarca, de 
1925; la de Noruega, de 1927, y la de Finlandia, de 1929. 

AMÉRICA 

En la segunda disertación, dedicada. a América, separó los pai­
ses hispanoamericanos y el Brasil por un lado, .r los Estados Unidos 
de América y Cana-dá por otro, resaltando las especiales caracterís­
ticas de cada u'llo de dichos grupos y las influenciaSJ ejercidas en su 
Derecho, lo cua,l le llevó a examinar el especial modb de formulaci6n 
del Derecho en los Estados Unidos por el Derecho escrito, el Dere~eho 
consuetudinario elaborado por los Jueces, los precedentes y la equi­
dad, cuyas trece máximas fundamentales refirió. 

Del grupo hispanoamericano examinó especialmente Argentina, 
de cuya Ley de 22 de septiembre de 1926 hizo un estudio detallado, 
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así como de la de 18 de septiembre de 1946 del Uruguay, presentando 
las ampliaciones que una y otra han producido en la capacidad de la 
mujer casada, en la esfera del derecho de las personas, ep. el de su­
cesiones, en el de obligaciones y en d ele la propiedad, así como lo 
relativo a¡ régimen de bienes en el matrimoaio. 

Refirió el Código civil <le Puerto Rico, especialmente en sus pre­
ceptos determinantes de la 'necesidad del consentimiento de la mu­
jer para la enajenación y gravamen de los bienes inmueble;> de la so­
ciedad conyugal; de que el marido y la mujer tendrán el derecho de 
administrar y disponer libremente de sus respectivas propiedades pa­
trimoniales y de que la mujer podrá por sí ccntratar y comparecer 
en juicio para lo que se refiera a la dde'nsa de sus de~echos y de sus 
bienes propios, al desempeño de la patria potestad, a la tutela o ad­
tuinistración que le confiera la ley y al ejercicio de una profesión. 

De Méjico estudió, siguiendo el Código de 30 de agosto ·de 1928, 
las normas relativas al régimen matrimonial, a las relaciones perso­
nales entre los cónyuges basadas en el principio de absoluta igualdad 
y a las relaciones patrim.onia:es, en las que se sigue igual criterio, ya 
que el marido y la mujer tienen capacidad para a.dministrar, contra­
tar y disponer de sus bienes propios y para ejercitar las acciones que 
les correspondan, sin que para tal objeto necesite el esposo el conoci­
miento de la esposa ni ésta la autorización de aquél. 

De Venezuela examinó, siguiendo el Código civil de 1943, las 
relaciones personales y las patrimoniales de los cónyuges, así como 
las de Cuba, contenidas en las disposiciones que modificaron el Có­
digo civil, especialmente la I.rey de 18 de julio de 1917, la Constitu­
ción de 1940 y las Leyes de lS de julio de 1947 y 20 de diciembre de 
1950. 

Estudi6 asimismo el Código ,de 13 ·de mayo de 1933, de Gua­
temala, donde la mujer no necesita autorización del marido ni del 
Juez para contratar ni para comparecer en juicio cuando se trate de 
acciones o de bienes propios ; la legislación de Colombia, modificadora 
de su Código civi:, especialmente la Ley de 17 de noviembre de 1932, 
que suprimió la incapacidad de la mujer casada y sustituyó el régi­
men legal de bienes por el ,¿e separación con participación en las ga­
nancias; el Código civil del Brasil de 1916, y la Ley de 1946, que 
ampli6 la capacidad de la mujer dejándo:a en situación bastante pare­
cida a la de la argentina, dei>pllÉ-s dec la Ley de 1926. 

De los E~tados Unidos de América expuso las normas de la ma· 
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yoría de ellos, las cuales modifican y completan el «common law>>, re­
c(Jillociendo la plena capacidad de la mujer casada, especialmente para 
contratar y para disponer de sus bienes, aunque otros Estados limitan 
esta capacidad con algunas excepciones ; el :r:égimen matrimonial de 
bienes que, salvo raras excepciones, es de separaciún, y estudió la 
supervivencia en algunos Estados de la Confederación de las antiguas 
instituciones inglesas «CUrtesy» y «dower». 

En cuanto al Canadá, separó la~ provincias de Derecho francés y 
las restantes, examinando las disposiciones regu~adoras en unas y en 
otras. 

Como complemento del examen del Derecho europeo y americano; 
refirió los trabajos realizados por la Comisión de la mujer casada en 
la ONU, en 1952 y 1953, y estudió, finalmente, el Derecho ck la 
Igl-esz'.a Católica, examinando especialmente la autoridad marital según 
el Derecho de la Iglesia y el pensamiento del actual Pontífice Pío XII, 
en sus numerosas alocuciones. 

Como resumen, defendió la necesidad de armonizar los derechos 
de la muje:r: y del marido con la unidad de la familia, expresando su 
opinión de que la obtención de esa armonía no es obra exclus!va del 
legislador; que a la labor de éste se ha de unir -y au'n de preceder­
la de la sociedad toda, produciendo el clima necesario para las debi­
das renuncias por parte de unos y para el buen uso por parte de los 
otros, y que sólo un respeto mutuo, un apoyo moral y un constante 
sentimiento de desinterés, podrá hacer eficaz una reglamentación que, 
como la que exige el matrimonio, institución humana y social, tiene 
la solución en el equilibrio; que hace falta que el legislador dicte las 
n09:'mas necesariaiS pma dOtar de orden y de unidad ·a la familia, 
evitando a 'la vez 1a injusticia, el' privilegio o el abuso, pero que esas 
normas serán precepto frío y hasta muerto si ·no encue11tra para su 
aplicación el calor ·de un sentido respetuoso y humano, considerado 
y cordial en los sujetos que lo han de encarnar. 

Tenninó selecci'onaudo como los más equilibrados y perfectos de 
los ·qne había examinado: entre los i·dearios resultantes, el de. la 
Iglesia Católica;· 'Elntre los Códigos en conjunto, el suizo, de 1907·; 
entre los pteceptos concretos, el de la Constitución italiana de 1947, 
ordenando el matrimonio sobre la igualdad moral y jurídica de .los 
cónyuges, con las limitaciones establecidas en la Ley en garantía de 
la unidad de la familia; y entre las aspiraciones formuladas, la deJa 
Unión Mundial de las Organizaciones Femeninas Católicas, expre-
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siva de que el marido es el jefe de la familia, la mujer es su colabo­
radora, y sus detechos y sus deberes ___,recíprocos- son iguales, en 
la medi,da compatible con la exigencia de la unidad del gobierno de 
la familia. 

R. 

L' I N'fER:-.'ATIO~.\I.ISATIO~ DES CoNSTITUTIONS, por M. Y·ves Ls Attr­
gtlsl!', Secretaire c1e 1' Ambassade -d.' Haití á Madrid; P!reface 
de M. Herís Mirkine Guetzévitch, Profesor del Instituto .de Altos 
E:.:tndics Intern<1cionales de la 1.Jniversidad ele París. 

El Derecho internacional --acaso el más puro, el más idealista, 
el más entrañado con el «naturah, inmanente en toda conciencia sin­
gular o colectiva- no deja de ."er una quimera ... 

Para remediar su ineficacia, M. Yves propone como una suerte 
de sumisión de las diversas soberanías a sus normas, el reconoci­
miento de su primacía, la inse:rci6n, en una palabra, en todas l:as 
Constituciones de los principios esenciales .del Derecho de Gentes. 
Porque -escribe el autor- ccel acoplamiento de la comunidad inter­
nacional implicaría ineluctablemente la debelación en cada Estado de 
~u soberanía absoluta». 

Así M. Yves no se conforma con preconizar una simple raciona­
lización de enlaces entre el Derecho interno de cada Estado y el inter­
nacional, sino que construye nn verdadero sistema jurídico que se in­
tegra en la doctrina monística o de unidad del Derecho público pues­
ta en boga por tantos eminentes tratadistas. 

La originalidad del libro consiste sobre todo en el conjunto de 
rantias que, insertas en las Constituciones, determinarían algo así 
como su internacionalizaci6n. Automáticamente ... Porque el :figurar 
en las Cartas magnas de los Estados aquellos principios esenciales 
del derecho de gentes implicaría -para gobernantes y gobern8Jdos­
la sumisión total a los mismos y su violación motivo sobrado de in­
tervención de una Sociedad superior -Ecuméni<Ca- que, previa y 
forzosamente, los Estados constituirían. 

I4o expresado no supone, s-in embargo--y aquí se enfrenta el 
autor con la teoría ortodoxa-, que ese reconocimiento de aquellos 
principios no pueda condicionarse y hasta ser revocable ... 
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Y tn lógica concatenación de conceptos remite al Cuerpo diplo­
mático acreditado en cada país-de ·esta .suerte erigido en verdadero 
Ministerio Público Internacional-el cuidado de vigilar la fiel obser­
vanc:a de los principios de Derecho de Gentes insertos en las Cons­
tituciones. 

Por lo expuesto se comprenderá cómo el autor, huyendo de doctri­
nas un tanto en desuso, intenta soluciones que siquiera puedan pa­
recer atrevidas, no dejan de ser originales. Así nos place destacar 
estas líneas del capítulo IX : «Todo sistema político ·debe armoni-
7,arse con el' temperamento y el carácter del pueblo ... >> «Filosofía po· 
lítica que fortalece el honor en los regímenes democráticos, numa­
nismo político que no es específico en este régimen ... » 

Prudentes consideraciones hacen resaltar en el capítulo X lo que 
el autor llama ajustadamente «los riesgos virtuales» de las in,s:titucio­
nes democráticas qué pueden, por el juego normal de las elecciones, 
conducir a una dictadura opresiva. Para evitar estos riesgos, la .so­
lucif•tl más indicada es el sometimiento de las Constituciones ai De­
rech<l internacional... En síntesis, LA INTERNACIONALIZA­
CID~ DE LAS CONSTITUCIONES. Previamente a lo escrito se 
analiza el problema--tan entrañable, tan actual-de los derechos ·del 
hombre y de los regímenes políticos ... 

Por todo ello recomendamos vivamente la lectura de este libro, 
que aporta luz propia al estudio de la intersección jurídica y política 
del constitucionalismo y lo internacional. 

LA REDACCIÓN 

Los TEMAS DEL III CONGRESO NACIONAL DE LA ABOGACÍA. 

La Asamblea Nacional de los Abogados Españoles que se prepara 
en V al encía para los primeros días de junio próximo, constituirá, 
sin duda, un acontecimiento profesional que esperan con interés los 
hombres de Derecho. Así lo presagian las numerosas inscripcidlles 
con que ya cuenta el Congreso de la Abogacía, y más aJÚn la altura 
científica con que set han redactado las Ponencias y Comunicaciones 
presentadas. El temario ha suscitado en algunos ambientes viva pa­
sión que augura debate reñidísimo, espedalmen.te en los relativos a 
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incompatibilidades e intrusismos, intervención obligatoria de 1oE abo­

gados y honorarios profesionales. Al tema libre se han pres<:ntado 
estudios de interés general para la administración de justicia, como 
defensa de pobres, obligatoria interve'nción del letrado en la. jurisdi<;­
ción Je Trabajo, suspensió11 de vistas por doble señalami:::nt(>, ,:rea­
ción de Juzgados de vacaciones, reforma del artículo 524 <le la Ley 
Procesal civil, unificación jurisdiccional y otros de importancia. so­
cial, como creación dd cargo de Secretario-letrado en las .SocieJ<h1des 
anónimas, y réforma:s legislativa:s en los arrendamientos ri1sti:Cos y 
urbanos. · 

La importancia de las cuestiones que han de ser estudiadas en L"Ste 
Congreso d.e Valencia ha trascendido al extranjero y, no obstante el 
carácter nacional .de la Asamblea, asistirán a ella como observadores 
destacados abogados de varios países, que han solicitado su ÜJ:-crip-. , 
CtOn. 

R. . 

. ~ ' ·. 
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